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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008 

 
TEXTO VIGENTE 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2007 
 

Nota: Esta Ley entrará en vigor a partir del 1º de enero de 2008. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007 
 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

 
Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2008, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos y en las cantidades estimadas que a …… 
 

Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

 
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados al pago de 

contribuciones y sus accesorios, de productos y de…. 
 

Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

 
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán….. 
… 

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2008, se estará a lo 
siguiente: 

I.  Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente: 

a).  El Comité Interinstitucional continuará formado por un representante del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de 
calidad, y uno de la Secretaría de Educación Pública. 

b).  El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no 
excederá de 4,500 millones de pesos para el año de 2008. 

 1 de 45



LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008 
 

 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión Nueva Ley DOF 27-12-2006

 

Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

 
c).  El monto total se distribuirá de la siguiente manera: 

1. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y desarrollo 
de tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a proyectos de 
investigación y desarrollo de tecnología de la micro, pequeña y mediana empresa. 

2. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de infraestructura 
especializada para centros de investigación cuyos proyectos hayan sido 
dictaminados como proyectos orientados al desarrollo de productos, materiales o 
procesos de producción que representen un avance científico o tecnológico. 

3. 1,000 millones de pesos se destinarán a proyectos que estén vinculados con 
instituciones de educación superior y centros públicos de investigación. Para estos 
efectos, existirá vinculación cuando más del 20% del gasto total del proyecto haya 
sido ejercido a través de dichas instituciones o centros. 

4. 1,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los solicitantes. 

En el caso de que al 31 de octubre de 2008 las solicitudes de estímulo fiscal 
correspondientes a los numerales 1, 2 y 3 de este inciso no fueran suficientes para 
asignar los montos establecidos, los remanentes podrán ser utilizados para 
incrementar el monto establecido en el numeral 4 anterior. 

d).  El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día de 
febrero de 2009, el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así 
como los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 
merecedores de este beneficio. 

Los contribuyentes podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción contra el 
impuesto sobre la renta que tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se 
otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo. 
 
II. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras  …. 
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